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Se declara tezlo >lJclal y a a ten tico el de las 

disposiciones oflciales^ cualquiera que sea so 

origen, publicadas en la b a c e t a de M a n i l a ^ por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
S u v e r i o r Decreto de de F e b r e r o de 1861.1 

Serán s u s c r í t o r e s forzosos á la G a c e t a todos 
IJS pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 2.6 de Set iembre de i8ei.) 

Por 
.Ur9S( 

Parar;: 
f 

G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

le 

insta 

Vera ^ 
. C0i)k 

|ano p, 

^ jicede las Reales órdenes relativas al movimiento 
0viê  ersoflal del ramo de Gobernación, recibidas por 

^ ipor-correo «Isla de Panay», á las cualas se ha 
priffl \ el cúmplase por el Éxcmo. Sr. Gobernador 
será L con fecha 22 de Octubre último, y so pu-

^0lr&i| aá continuación, en cumplimiento de lo dispuesto 
1 j] Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

orden núm. 757 de 12 de Petiembre último,. 
far i ¡robando el anticipo de cesantía, por inutilidad 
ref" ka, concedido á D. Rafael Cascarosa, Jefe de 

rociado de 3.a clase, Secretario del Gobierno^ Ci-
1:1 ¿'de Mindoro y declarándole cesante de dicho 

iestino. 
Sr.í inúm. 769 de 12 de Setiembre últimp, aprobando 

hcia» ^ el carácter de interino el nombramiento de Don 
ÍAV;E¡ñion Daur, psra la plaza de Oficial 4 o de la Se-
f ' .ar. j* retaría dal Tribunal Local Contencioso y Consejo 

i AJmin'stracion. 
Diim 770 de 12 de Setiembre último, aprobando 

carácter de interino el nombramiento de Don 
[riano Bermudez de Castro, para la plaza da Ofi-
14.0 del Gobierno Civil de la Isabela de Luzon. 
múm. 771 de 12 de Setiembre último, aprobando 
1 carácter de interino el nombramiento de D. Pa-
¡cio Gutiérrez Suarez, para la plaza de Oficial 3 o 

ie! Gobif rno Civil de Bataan. 
* > D ú r a . 772 de 12 de Setiembre último, aprobando 

M o d B M i el carácter do iaterino el nombraminnto hecho 
• j ^ J í fapor de I). Arturo Goicoechea, para la plaza de 
faseilfeal 3 o del Gobierno Civil de Mindoro. 

mim. 780 de 15 de Setiembre último, nombrando 
i 3i|wra la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase, 

|Secretario del Gobierno Civil de Mindoro, á D. FéMx 
fjjthet y Oraá, cesante de igual categoría. 

;|-aníim. 781 de 15 de Setiembre último, nombrando 
Jpwi la plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase, 

h Secretario del Gobierno Civil de Batangas, á D. Gre-
1 i Uorio Viana y Moreno, cesante de igual categoría, 
leí -Jira núm. 895 de 12 de Setiembre último, confirmando 
Intef811 el destino de Oficial 5.0 de la Administración 

HiiiJ Ceairal de Aduanas de esta Capital, á D. José M.a 
Pr"t Navarro y Güera o. 

a ?ój Manila, 4 de Diciembre de 1891.—Luis de la Torre, 
ma 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
personal del ramo de Gobernación recibidas por 
vapor-correo «Salvadora», á las cuales se ha puesto 
limpiase por el Excmo. Sr. Gobernador General 

fccha 8 de Noviembre último y se publican á 
'feuacion, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
' Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
'1 órden núm. 788 de 20 Setiembre último, nom-
ândo para la plaza de Oficial l .o de la Secre

t a de este Gobierno General, á D. Francisco 
A- Calvo y Ruiz, que es Oficial 2.0 de la Aduana 
de k Habana. 

Ul[a núm. 789 de 20 de Setiembre último, nom-
J^udo para la plaza de Oficial 4.o Secretario del 
gobierno P. M. de Dávao, á D. Luis Avecilla y 
jorras, que es Oficial 5.o de la Administración 

J*e Correos de Misamis. 
'¡^ núm. 790 de 21 de Setiembre último, apro-
Jando con el carácter de interino el nombramiento 
|!e D. Manuel Barraycoa, para la plaza de Oficial 

Q,&0 de la Secretaría de este Gobierno General. 
•lraQúm. 794 de 20 de Setiembre último, nombrando 
I)aia la plaza de Oficial l . o Secretario del Gobierno 

prop* 

Ida 
da 

d<i 
|en 

en 
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;00. 
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¡10, 

Civil de Isibela de Luzon á D. Pablo Morían, que 
con igual categoría sirve en la Secretaría de este 
Gobierno General. 

Otra núm. 816 de 29 de Setiembre último, apro
bando con el carácter de interino e! nombramiento 
del Sr. D. Manuel López Gamundi, Subdirector 
de la Dirección general de Administración Civil, 
para la plaza de Gobernador Civil de e¿ta Capital. 

Otra núm. 942 de 20 de Setiembre último, nom
brando á D. Pedro Ricart y Torres, electo Oficial 
l .o Secretario del Gobierno Civil de la Isabela 
de Luzon, para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a 
clase de la Administración de Rentas y Aduanas 
de Puerto Rico. 

Otra núm. 943 de S'O de Setiembre último, nom
brando para la plaza de Oficial 4.0 d^ la Adminis
tración de Rentas y Aduanas de Puerto Rico, Don 
Tomás Miranda, electo Secretario del Gobierno 
P. M. de Dávao. 
Manila, 4 de Diciembre de 1891.—Luis de la Torre. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi-
vimiento de personal del ramo de Gobernación, re
cibidas por el vapor-correo «Isla de Luzon», á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con fecha 17 de Noviembre úl
timo y se publican á continuación, en cump'imiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 Octubre 
de 1888. 

Real órden núm. 837 de 12 de Octubre próximo 
pasado, trasladando á la plaza de Oficial l.o Se
cretario del Gobierno Civil de la Isabela de Lu
zon. á D. Luis Martínez ligarte, que con igual 
categoría sirve en el de Cagayan. 

Otra núm. 833 trasladando á la plaza de Oficial 
l .o Secretario del Gobierno Civil de Cagayan á 
D. José González Alvarez, que es electo para igual 
cargo en el de la Isabela de Lu^on. 

Otra núm. 840 de 5 de Octubre último, declarando 
cesante á D. Francisco A. Calvo y Ruiz, Oficial 
l .o electo de la Secretaría de este Gobierno Ge
neral. 

Otra núm. 842 de 3 de Octubre último, aprobando 
con el carácter de interino el nombramiento de 
D. Juan González Novella, para la plaza de Ofi
cial 3.o del Gobierno Civil de Nueva Ecija. 

Otra núm. 844 de 12 de Octubre último, confir
mando el anticipo de cesantía concedido á D. Juan 
Antonio Fernandez Alegre, por inutilidad física, 
y declarándole cesante del destino de Secretario 
del Gobierno Civil de Batangas 

Otra núm. 845 de l.o de Octubre último, trasla
dando á la plaza de Oficial 4.o de la Secretaría 
de este Gobierno General, á D. Gregorio Pérez 
de Rozas, electo con igual categoría en la Ad
ministración de Ha ienda pública de Albay. • 

Otra núm. 849 de 5 de Octubre último, nombrando 
á D. Rafael de la Bastida para la plaza de Ofi
cial 1 o Secretario del Gobierno Civil de Nueva 
Vizcaya. 

Otra núm. 850 de 3 de Octubre último, confirmando 
para la plaza de Oficial 5.o Interventor de Correos 
de Leyte, á D. Juan S.to Vare a. 

Otra núm. 851 de 5 Octubre último, nombrando 
para la plaza de Oficial l.o Secretario del Gobierno 
Civil de la Isabela de Luzon, á D. José González, 
Oficial l .o cesante. 

Otra núm. 856 de 13 de Octubre último, trasladando 
á la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase. 
Secretario del Gobierno Civil de Nueva Ecija, á 
D. Antonio Chápuli y Navarro, que lo es de igual 
categoría en la Administración de Hacienda pú
blica de Pangasinan. 

Otra núm. 1000 de 5 de Ootubre úUimo, trasla
dando á D. Federico Gil y Ortega, electo Secretario 
del Gobierno _ Civil de Nueva Vizcaya, para la 
plaza de Oficial l .o de la Administración general 
de Hacienda y Aduanas de Matanzas. 
Manila, 4 de Diciembre de 1891.—Luis dé la Torre. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de Gracia y Justicia, recibidas 
por el vapor correo «Isla de Panay», á las cuales se 
h* puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 22 de Octubre último y se pu
blican á continuación, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 750 de 2 de Set;embre último, 
dejando sin efecto el nombramiento hecho á favor 
de D. Migusl Liñau y Equizabal, para la Promotoría 
fiscal de Barotac Viejo, por Real órden de 5 de 
Diciembre del año último. 

Otra núm. 751 de 10 de Setiembre último, nombrando 
Registrador de la Propiedad de Aguadilla de 3.a 
clase, en la Audiencia de Puerto Rico, á D. Ro
mán Arjona y Arjona, que desempeña el de Zam-
boanga de igual clase, en el terr torio de la Au lien-
cía de Cebú. 

Otra núm. 761 de 15 de Setiembre último, aprobindo 
con carácter de interinos los nombramientos hechos 
por el Fiscal de la Audiencia de Manila c favor 
de D. Felipe Agoncillo y Encarnación, para la plaza 
de Promotor fiscal interino y sustituto de Batangas. 

Otra núm. 762 de 15 de Setiembre último, dispo
niendo el cambio de destinos entre D. Joaquín Es
cudero y Tascon, electo Abogrdo fiscal do la A u 
diencia de Cebú, y D. Indalecio Villaverde y Lagos, 
que sirve igual cargo en la de Manila. 

Otra núm. 763 de 12 de Setiembre último, dispo
niendo el cambio de destinos entre.D. Antonio Ló
pez Oliva, Secretario de Gobierno d-j la Audiencia 
de Manila, y D. Mariano de Caldas y Martínez, 
de igual cargo eu la de Cebú. 
Manila, 4 de Diciembre de 1891.—Luis de la Torre. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gracia y Justicia 
recibidas por el vapDr-correo «Salvadora», á las cua
les se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con fecha 8 de Noviembre úl
timo y se publican á continuación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888. 

R-al órden núm. 800 de 18 de Setiembre último, 
disponiendo el cambio de destinos entre D. Abdon 
Vicente González, Juez de primera Instancia dé 
Batangas, y D . Francisco Leyrado y Baqueiro, Te
niente Fiscal electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Pinar del Rio. 
Manila, 4 de Diciembre de 1891.—Luis de la 

Torre. 

Secc ión 3.4 

Dispaest') por el Excmo. Sr. Gobernador Ganeral 
que se publique en la Gaceta oficial el estado numé
rico de la existencia de presos en las cárceles p ú 
blicas de este Archipiélago^ á continuación se i n 
serta el qu'j corresponde al 1.° del mes próximo 
pasado. 

Manila, 2 de Diciembre de 1 8 9 L — L u i s de la 
Torre. 
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Estado demostrativo de la existencia de presos 
en las cárceles públicas de este Archipiélago 
en 1.° del mes próximo pasado. 

Provincias. N ú m e r o 
de presos. 

Abra 20 
Albay 160 
Amburayan 5 
Antique 206 
Batean 97 
Batanes 2 
Batangas 511 
Bohol . . . . . . . . . . . . 13 
Bulacan. 199 
Cagayan . 
Camarines Norte. 
Camarines Sur . 
Calamianes. . 
Capiz . . . . 
Cavile. . 
Cebú 
Cottabato. . . 
Davao. . . 
lloilo 
llocos Norte . 
llocos Sur. . 
Isabela de Luzon. 

61 
24 

100 
50 

284 
97 

137 
10 
27 

246 
146 
267 
112 

Laguna 183 
L ^ y t e . . . . 
Manila. . 
Masbate y Ticao, 
Mindoro.. 
Misamis. . 
Morong. . . 

283 
635 

59 
74 

130 
2 

Marianas (^j . . 3 
Negros (Costa Occidental) 175 
Idem (Id. Oriental) 49 
Nueva Ec i ja 261 
Nueva Vizcaya 15 
Pampanga 279 
Pangasinan 281 
Paragua P ) 216 
Romblon 28 
Samar. . 
Surigao. . 
Tayabas, . 
Tarlac. . 
Uoion. 
Zambales. 
Zamboanga. 

91 
41 
99 

213 
99 

104 
87 

Suma total. 6181 

Notas:—1.' 'Las provincias de Marianas y P a 
ragua, figuran con la existencia de presos que te
nían en el mes anterior, por no babarsa recibido 
los estados correspondientes al presente. 

2.a No figuran los distritos de Bjntoo, B t -
silan, Lepante y Tiagan por no haber en ellos presos. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Don Apolinario Saavedra, ex-Gobernadorcillo de 
Daet, Cabecera de la provincia de Camarines Norte, 
se servirá presentarse en el Registro de esta Inten
dencia general, por sí ó por medio de apoderado, 
para la exhibición de su cédula personal del actual 
ejercicio. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para co
nocimiento del interesado. 

Manila, 2 de Diciembre de 1891.—P. D., Enrique 
Linares. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto del dia de ayer se ha ser
vido nombrar para el cargo de Juez de Paz del 
pueblo de Nabúa en Camarines Sur, por el tiempo que 
resta del actual bienio, á D. Pedro Clavería 

Manila, 2 de Diciembre de 1891. —Baldomero de 
Hazañas. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Acordado con fecha de ayer por el Excmo. é 
Iltmo Sr. Director general de Administración Civil 
que se practique nuevo deslinde entre los pueblos 
de Dolores y Tiaong de la provincia de Tayabas y 
el de San Pablo que lo es de la Laguna, por ha
berse perdido á causa de naufragio el espedieute del 
anteriormente practicado, esta Inspección general hace 
saber que, cumplido que sea el plazo de dos meses 
contados desde la publicación de este acunció, se pro 
cederá al espresado deslinde con sujeción á la Ins
trucción vigente para los mismos, aprobada por Real 
Decreto de 15 de Abril de 1879. 

Lo que de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Director 
general de Administración Civil se publica á fin de 
que enan as personas se coasideren interesadas en 
dicho deslinde, presenten en esta Inspección general 
en el plazo mencionado ó al funcionario encargado 
de practicar los operaciones y en el acto de eje
cutarlas, cuantos documentos crean convenientes á la 
defensa de su derecho. 

Manih, 3 de Diciembre de 1891—S. Cerón. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS DE FILIPINAS. 

AGUAS DE MAINIT DE BOSOBOSO. 
TERMINO DE BOSOBOSO, DISTRITO DE MORONG. 

Situación.—A seis kilómetros del pueblo de Bo-
sobo.-o y poco más de uno del barrio de S. José, 
subiendo al rio Payaguán, aparecen varios manan
tiales termales que han dado á aquel lugar el nom
bre de Máinit con que se le designa. 

Entre tolos los puntos en que las aguas afloran, 
el más importante por su termall'ad, brota en la 
margen izquierda del rio PayHguán, á unos 15 me
tros de su orilla durante el estiaje. Los demás ma
nan en el mismo cauce del rio y se mezclan más 
6 menos con sus aguas, disminuyendo su termalidad. 

Geología.—El terreno en aquellos pedajes se com
pone de una extensa formación de pizarras anti
guas, diabásicas, silíceas y arcillosas con conglo
merados diabásicos (Langaylangayan) y calizas (rio 
Lanatin) dirigidas en Mainit N.—10° O. S. —10° 
E. con buzamientos muy p enunciados, casi verti
cales, hacia la región del Este. 

Origen.—Todos estos estratos están atravesados por 
numerosas litoclasas de contracion unas, y de pre
sión mecánica las más modernas, de modo que las 
pizarras adquieren un aspecto muy cuarteado, tanto 
más visible cuanto más adelantada está su descom
posición. 

La existencia de estas litoclasas se explica perf c-
tamente por la presencia de los digues eruptivos que 
en la formación se descubren, compuestos unos de 
rocas antiguas, como las diabasas y proterobasas 
que se ven en el Payaguán, cerca de San José, en 
el camino á Bosoboso; y constituidos otros por rocas 
volcánicas, como las andesitas q u B asoman no lejos 
de Bosoboso entre los ajroyos Inuman y Cay-sipot 
del camino á Antipolo. 

Estas andesitas 'ó los basaltos que en su misma 
masa se desarrollan para la individualización del 
peridoto, son las que transtornaron y cuartearon más 
el terreno ya emergido de esta formación sedimen
taria antigua y á ellas hay que atribuir necesaria
mente las litoclasas más modernas, por las cuales 
han debido de precipitarse las aguas termales que 
la misma acción volcánica de l»s andecitas produ
cían; aflorando en la superficie por varios punto?, 
á favor de la multiplicidad de las litoclasas secun
darias más antiguas ensanchadas por la descompo
sición las acciones admosf'ricas y superficiales. 

Aforo y captado.—Como no está h^cho el captado 
de todas las bocas del manantial y el aforo de to
das las bocas que manan dentro del cauce del arroyo 
hubiera requerido la construcción de atajos y otras 
obras que habrían absorbido mucho tiempo, 
solo s-! ha hecho de una manera aproximada 
el aforo de la boca que brota en la márgen iz
quierda, la cual aproximadamente produce muy 
poco" nrmos de un litro por minuto ó seanse unos 
ocho metros cúbicos por día. 

Para el captado conveniente de esta fuente seria 
necesario tapar todas las bocas secun-larias con cemen
tos y betunes, defendidos con obras convenientes de 
las avenidas del Payaguán, y de esta manera se con
seguiría por lo menos triplicar el caudal de la boca 
principal de la márgen izquierda. 

Caracteres físicos.—El agua es clara, transparente 
é incolora, con olor y sabor sulfhídrico no muy pro
nunciado. 

Desprende burbujas gaseosas no muy abundantes. 
Su temperatura es de éS* cent, y su densidad co

rregida á O.0 centígrados y 760 mm. depresión, es 
de 1,003141. 

Caracteres y composición química.—El agua en el 
manantial es de reacción ligeramente alcalina. Por 
enfriamento es neutra. 
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1 litro de agua mineral (á 48*) cent 
"Nitrógeno.. . . i6'789030 ce Q ^ M 
Acido sulfhídrico. 3'147567 ce O ' i ^ 
Sulfato sódico 0'|Jü9= 

» cálcico 0' 
> magnésiio O'tol 

Cloruro sódico. 0'(r 
Acido silícico o 

Total de sustancias mineralizadoras O ĵ 
El gas expontáneo se compone de: 

Nitrógeno puro. 
Notas: 
1. a El volumen de los gases se hall 

á 0o cent, y á 760 mm. de presión baro 
2. a Las sustancias minerali¿adoras se ¿fp 

cado en estado anhidro. 
3. * Total de sustancias fijas (á 180 

l i t ro,=0 '474 gramos. 
Clasificación.—Aguas bipertermales sulfld 

trogeuadas, sulfatadas mixtas. 
Aplicaciones terapeúticas.—Los usos 

que pueden dar origen las aguas de este 
tial son variados bajo el punto de vista 
pues escediendo su temperatura de' límite-
á que el agua se emplea en baño, puedai ¿ 3 
enfriamiento gradual, obtenerse las distinti 
raturas y efectos que se consiguen de las 
su clase aplicadas bajo la forma de baño 
caliente. 
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Indicaciones especiales.—H-)rpetismo, afecci i P 
tarrales del aparato respiratorio, estreñí 
bitual. 

Qllft 

Indicaciones comunes.—Linfatismo, infartoí 
rales, reumatismo, sífilis, escrófula. 

Indicaciones secu idarias.—Metritis crónica 
nos menstruales, polisarcia. 

Usos balnearios.—En baño y bebida. 
Temporada balnearia.—De Febrero á Mayo] 
Manila, 2 de Diciembre de 1891.—El Ins 

neral, Enrique Abella y Casariego. 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Sérmelo Cié la Plaza para el dia 5 de Diciembre A 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.-1 

dia, el Coronel de la 1 [2 Brigada, D. Fr3 
Fernandez.—Imaginaria, otro de Artillería, Dj 
que Horé.—Hospital y provisiones, Artillería, Ú 
pitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—M 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel S 
Mayor, José García Cogeces. 

Orden de la Plaza del dia 3 de Diciemlre 
Los Sres. Jefes y Oficiales de Comisiones actid 

servicio, así como los del cuadro eventual 
emplazas, E. M. de plazas y retirados de Guei 
Marina, se servirán concurrir á la Secretaría 
de este Gobierno, el dia 15 del actual á las \ 
de la mañana, con el fin de proceder á la 
del cargo de Habilitados y Suplentes de las refê  
clases para el próximo año de 1892, debiendo r¿ 
sus votos los que no pueden asistir. Se hace^ 
á los interesados para su conocimiento. 

De órden de S. E.—El General Gobernador 
de la Plaza.—El Teniente Coronel Sargento ^ 
José García Cogeces. 

cor 
Is 
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Anuncios oficiales. 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADE 

Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Sección del personal,—Negociado 2,° 

E l dia 29 del que cursa y siguientes, se vi 
cará en la Mayoría general del Apostadero, sita e!l 
Arsenal de Cavite, examen de Pilotos y CapitaneM 
la Marina mercante, prévias las formalidades señfj 
das en la Real órden de 19 de Abri l último 
blicada en la Qaeeta de esta Capital núm. 246' 
4 de Setiembre siguiente; en el concepto de qu?j 
se admitirán solicitudes después de empezado ^ 
exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimieüto-J 
Manila, 3 de Diciembre de 1891.—Guillermo 

margo. 

CAPiTANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVI^ 
Don Joaquín Micnn y Loupla, Capitán de fraga^ 

la Armada, Comandante de Marina y Capita0 
Puerto de Manila y Cavite. 

Con el ñn de enterarles de un asunto relacioijj 
con la navegación, se presentarán en esta DepeO"" 
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s hábiles de oficina, los Capitanes de la 
^ caflte, D. Andrés Abriesquieta, D. Bernar-
sff?L D. Cipriano Sobrido y D. Antonio Men-
ía cuyo fin se los señala el plazo de diez 
fntar desde el dia de la publicación de este 
:0 ja Gacela oficial de esta Capital. 
e3 de Diciembre de 1891.—Joaquin Mison. 

DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
J L C. Fressell y Compañía y Fochs y Com-
lrr'comercio de esta plaza, que desde el 

¿el pasado mes de Noviembre tienen l i -
3 expedidos á su favor, devolviéndo'es can
dadas de más en la Aduana de Manila, 

Ujos de importación para las obras del 
,3 servirán presentarse en la Secretaría Con-

e| ̂  esta Junta, de diez á doce de la ma-
i'-fhij de cinco á seis de la tarde, de cualquier 

priado, con objeto de suscribir dichos l i -

balla, 
1 batí [o; 

bak tos Y Pocter percibir su importe en la Caja 
esu ísítos de la Tesorería general de Hacienda este 

lista 
Imife 

tiatas 
|las 
)aüo 

¿sito 

, 2 de Diciembre de 1891.—El Presidente, 
Jés de Palmerola. 

IfjlSTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
vTAS Y PRV'ÍPIBDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

fecci il presente se cita, llama y emplaza á los 
Bernardo Carbaial, D. José Forres, D. Ma-

fr8S> D. Cárlos Polledo, D. Pablo Espinosa 
farto sdfO Arranz, Administrador, Interventores y 

que respectivamente fueron de la Adminis-
de Hacienda pública de esta provincia, para 
¡i 6 mediante apoderado legal, y los que hu-
[allecido, sus herederos, se servirán compa-

Majo,lesta Centra), dentro del término de 9 días, 
aspe j desde la publicación del presente anuncio 

% oficial, con objeto de notificarles una 
a de la Sala especial de Filipinas del T r i -
Cuentas del Reino, recaída en expediente 

os mismos se refiere; en la inteligencia que 
ijerificarlo así, les parará el perjuicio que en 
haya lugar. .3 
28 de Moviembre de 1891.—Luis Sagües. 

3-ÍINISTRA.CION DE HACIENDA PUBLICA 
Ffi PRINCIPAL DE M A N I L A . 
D. Administración ha dispuesto con esta fecha, 

ta» 2 iovastigador de las contribuciones industrial 
] a M i, D. Miguel Amat, encargado de practicar 

iies durante el corriente mes de Diciem-
as cal'es del distrito de Binondo que apa-

\ ^ la relación publicada por esta Principal 
actual, se encargue también de desem-

lu cometido en las calles del Rosarlo, Nueva 
& res del mismo distrito. 

lGtií! i, 3 de D.ciembre de 1891.—Manuel Labora. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará a subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de Mindanao, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. O ' l l 4[8 por cada 
ración diaria y con entera y extricta sujeción al pjiego 
de condiciones, que se halla de manifiesto en esta 

Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 28 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.', acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , ee sacará á nueva subasta pú
blica el servicio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Davao, bajo el tipo en progresión discendeníe 
de pfs. 042 4[8 por cada ración diaria y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado ea la Gaceta de esta Capital núm. 36, co
rrespondiente al dia 5 de Febrero de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseén optar é. la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.% acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, i . * de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú 
blica el servicio de suministro de raciones á los pre
sos pobres de la cárcel pública de Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 042 
céntimos por cada ración diaria y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y ea la su
balterna de dicha provincia, el dia 28 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséea 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—x\braham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 5 de Enero del año próximo venidero, á 
las diez de su mañana, se subastará antej- la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata del servicio de pintura y blan
queo del edificio denominado «Antigua Aduana» de 
esta Capital, bajo el tipo enprogresion descendente de 
pfs. 2378'83 céntimos, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta da esta Capital núm. 229, correspondiente al dia 
20 de Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abraham 
García García. 

El dia 5 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, las obras de construceion dí3 ios edificios 
y anexos para el faro de 3.er órden de Punta Ma-
librigo de la provincia de Bitangas, bajo el tino en 
progresión descendente de pfs. 23.958'64 céntimos 
y con entera y extricta sujeción al pliego de con
dicionen, públicado e la Gaceta de esta Capital, nú* 
mero 275, correspondiente al dia 3 de Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata, so regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, l.0de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García, 

E l dia 5 de Enero del año próximo venidero á la 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta de un terreno situado en la j u 
risdicción del pueblo de Polangui de la provincia d Í 
Albay, solicitado por D. Félix Roll, bajo el t i p j 
en progresión asee ..dente de pfs. 204'48 y con entera. 
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y estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Mani a, 1.° de Diciembre de 1891.—Abrabam García 
García. 
Plieg-o de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Polargui provincia de Albay, solicitado por 
D. Félix Bol!. 
1 / La Hacienda enajena en pública subasta un te

rreno baldío realeng-o en el sitio denominado Mayñ»ga, 
barrio de Lanig-ay jurisdicción del pueblo de Polangrui 
<le cbida de 40 hectáreas, 89 áreas y 70 ceutiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos incultos del 
listado y con el riachuelo Maynag-a; al Este, con el 
mismo rio y terrenos incultos de Indalecio Matriz; al 
Sur, la sapa Añonan y terrenos de Sinforoso Sarnar 
y Martin Salgo y terrenos baldíos del Estado y al 
Oeste con el rio Maybatan, terreno inculto del Estado 
y de Jome 8arte. 

2 / La enag-enacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 204 pesos y 48 céntimos. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de la 
provincia de Albay, en el mismo dia y hora que 
se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos a los licitadores para la presentación de su pliego. 

5/ Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

e." Será requisito indispensable para tomar parte en !a 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Albay, la cantidad de g 10'22 que importa el 5 
p § aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le serA de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán Ja 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá, á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador qiie haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que ee 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de A l 
bay, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
ía subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expedientfe de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y áfin de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de tan
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por 

subalterna de Albay, según el punto que haya 
el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó i i l persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

establecido en la cláusula 12.' será el de ocho días des
pués de la notificando. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y 
de ella se dará un recibo por la Central ó subal
terna de Albay, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anii ilidades si su im
porte'estuviese comprendido entre pfs. 201 y I 000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta dias contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi-
cacioa por la Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito cumo multa 
y siendo_ además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remate;», si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anuali iad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos p»gftrés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona ai 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantilad en que l ^ haya sido 
aijadicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el A d 
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Subalterna á donde hubiere te
nido lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por la Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades se expida una c rtificacion haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importe al 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que déu lugar loe 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que "se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de lapo-esion dada. 

Tercera. El error toleraba en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la 
composición de la parte sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará á su
basta, con obligación por parte del remtaute de in
demnizar ai poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Admi
nistración, en caso de discordia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p § , se instruirá expediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu-
bie.-en ejecutado, la responsabilidad que corresponda, 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 26 de Noviembre de 1891.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 
—Es copia, Sagúes. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

Edictos. 
D o n Anton'o Pizarro Iñig-uez. Juez de pr mera instancia der 

distrito de Quiapo. 
Por presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

Fablo .hoque, indio, casndo, de oficio corredor, natural de la 
Cabecera de B u l a c a n , de unos 39 a ñ o s de edad, para que den-
tro del t é r m i n o do 30 dias, contados desde esta fecha se pre

sente en este Juzgado á los eñsct a de la ca» 
que se le s igue por hurto; pueg de hacerlo asi 
m i n i s r t s r é j u s t i c i a , y ea caso contrario, 8u3taiicn 
en su ausencia y r e b e l d í a , parandule los periuicioa 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 2 de Diciem 
Antonio Pizarro I ñ i g u e z . —Por mandado de su K 
L e y n e s 

Don Pablo Antonio Martines, Escr ibano de acti 
Juzgado de primera Ins tanc ia del distrito de i 
Capi ta l . 1 

Por providencia dictada con esta fecha, p0r 
D . Ricardo Ricafort y Sancl ioz, en, l a causa 
este mismo Juzgado contra Maria T r i n i d a d y ¿Lg 
se cita y l l ama á los nombrados Petra, espoSa , 
del Ingles empleado en l a fábr ica de refino A* 
T mbobo, Urd adivinador, Bosia . I m a u g é Igna 5, 
tino; cuyes d e m á s c ircunstancias personales no 
autos, p i ra q u ! dentro del t é r m i n o de 9 dias, cnn 
el d ia siguiente al de l a p u b l i c a c i ó n de este' ¿ 1 
« G a c e t a oficial» de r s ta Capital , comparezcan ante 
gaio sito en l i ca l l e Sa l inas n ú m . 17 de este 
c i b í d o s que de no hacerlo dentro de dicho téi-íl 
p i r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere |u¡3 

Dado en Mani la y E s c r i b a n í a de mi cargo 4 jfj 
bre de 1891.—P. Antonio Mart ínez . 

Por provii lencia dictada en esta fecha, por el jj 
D . R canlo Ricafort y Sanchoz, en la caus a núñjj 
sigue en este mismo contra Inocencio S i n Chon», 
por hurto, s^ cita y l lama á la nombrada Renitaj 
cunstancias personales no constan en autos, p^l j 
del t é r m i n o de 9 dias, contados desde el dia s ig j 
l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la «Gaceta ofiJ 
G a p i t i l . comparezca ante este Juzgado sito en • 
ñ a s n ú m . 17 de este arrabaU. ^percibida que de! 
dentro de dicho t é r m i n o , s é le pararán los perjoji 
derecho hubiera lugar. 

Dado en M a n i l a y E s c r i b a n í a de mi cargo á 21 
bre de 1891—P. Antonio Mart ínez . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia^ 
de Toarlo, dictada en l a causa n ú m . 2986 seguida, 
se cita y l lama á D . Vicente Contreras , dueño q j 
l a casa do p r ó s t . m o s sobre ropas v otros objetos '; P1' 
Aceiteros letra H que hoy a i m i u i s í r a Gregorio lü-'. 
que en el t é r m i n o de 9 dias, comparezca ante efl híici 
sito on la callo de Sal inas n ú m . 17 de este distS ¡̂.o/i 
clarar en la expresada causa , apercibido en caso 3 F 
pararle el perjuicio á que en derecho naya lugar, S» 

Dado en Tondo y E s c r í b a n l a de m i cargo 
de 1S91 . -P . Antonio Mart ínez . , , „ 

Por providencia del S r . Juez de primera instanciij 
dictada en la causa n ú m . 2810 que insiruyo contraje jo-nij 
n a y a m , por hurto, se cita, l l a m a y emplaza á KQIIÍ| 
criado que h a sido de D . Severino Tuazon. vecina] 
de Tambobo de esta provincia, para que en el térm!»] 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este e l i c t o e n la^ 1. C | 
cial ,» comparezca ante esto Juzgado sito en la calle] .' 
n ú m . 17 de este arrabal, al objeto de recibirle declaij El a 
espresada causa, apercibido en caso contrario il | , , i;! 
juic io á que haya lugar. 

E s c r i b a n í a de Tondo, á 2 de Diciembre de | 
nio M a r t í n e z . 

Por providencia del S r . Juez da primera instaná i^w 
trito do Tondo, de la Ciudad de Manila, dictad,! • L'' " 
de a y f r en la causa n ú m . 2324 contra Lorenz.^ 80*0 
lesiones, se cita y l lama á los aus-ntes EmUeriol 
Braul o A s u n c i ó n , para que por el t é r m i n o de §M 
dos desde la fecha de este anuncio, comparezesf 
Juzgado sito en la calle de Salinas n ú m . 17 Toné, 
prestar d e c l a r a c i ó n en la citada causa . 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo, 2 de Dicieml)r| fMli. 
Antonio B u s t í l l o . 

Korle 
sin 

aguí 

llora 

ei 
mi Por providencia del S r . D. Ricardo Ricafort y 

de primera instancia del Juzgado del distrito dé.l • 
tada con esta fecha en la causa n ú m . 2740 sin ( 
tafa, se cita y l l ama á Patricio de la C r u v Teii 
luto que ha sido del barrio de Cande lar ia de e s ^ L 
Tondo, para que por el t é r m i n o de 9 dias, contaddsl rio 
fecha, comparezca en este Juzgado sito en la calleé L 
n ú m . 17 de dicho arrabal, á fin de declarar en laciil 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo, 2 de Diciembre M J 
Antonio Buscillo. pia 

lias se 
Por providencia del Sr . J u z de primera instanei fe.r 

gado del distrito de T o n lo. dictada coa fecha il? í '"O1-
causa n ú m . 3030 s in reo por eetafa, se cita y 1** íffiitii 
j a n d r a Ros'ireccion (a) Anday y Marcela Jacinto, 
el t é r m i n o do 9 dias, contados desde l a fecha c 
c ío , se presenten ante este Juzgado á fin de presBj 
cion en la citarla causa . 

Juzgado de Tondo y E s c r i b a n í a de m í cargo, 
bre de 1891.—Antonio B u s t í l l o . 

Por providencia del S r . J u e z de pr imera instanclaí! 
de Tondo, dictada con fecha de ayer en l a causa a im 
tra Pedro Reyes y otros por robo, se cita y liamjti 
ausente Melecia Austria , para que por el t érmino MIT 
á contar desde l a fecha de este anuncio, se presea 
Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en la citada caujij 

Juzgado de Tondo y E s c r i b a n í a de mi cargo i lñ 
bre de 1891.—Antonio B u s t í l l o . 

Por providencia del S r . Juez de primera instan"!' , 
de Binondo, reca ída en la cau<a n ú m , 7067 se#uid»;J | 
chino E - N g a por hurto, se cita, l lama y empla•", 
l ü o n e n g o y Roberto de Castro que v iven en la 
l a r i a deljarrabal de Tondo, para que por e l término 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en i*"] 
c ia l» de esta Capital , se presenten en este Juzgado W 
d e c l a r a c i ó n en dicha causa. . 

Juzgado de Binondo, 2 de Dic iembre de 1891.—RaW 

D J U Hermdgenes M a r c ó , Juez de Paz de este pufS| 
langa y de pr imera ins tanc ia de esta provincia 
s u s t i t u c i ó n reg lamentar ia , que de estar en pl< 
sus funciones, yo el presente E s c r i b a n o doy t0'¿ 

Por e l presente, cito, l lamo y emplazo al auS.' 
S á n c h e z , indio, natural y vecino de Pi lar , soltero, " t -
cador, de 32 años de edad, Ivjo de J o s é y de Maro j 
de estatura regular, cuerpo delgado, color r i g u ^ i " 

Jia ex 
í trav( 
liecho 

nados, nariz chata, boca y barba regulares cara 
de viruelas y con u n l u n a r debajo de la m e j u l » ' ^ 3 
el lado superior, procesado en la causa n ú m . í'^M 
c m t r a el mismo y otro por robo con lesiones, rar 

CÍO** - L 

el mismo resultan de l a espresada causa, de 
en 

el t é r m i n o de treinta dias desde la publ icación 
rezca á este Juzgado á contentar á los cafi 
imo resultan de l a espresada causa, de 

a d m i n i s t r a r é just ic ia , y en caso conlrA'1 
dicha" causa en s u ausencia y r e b e l d í a , parándole 
o i r é y admin i s t raré just ic ia , y m î aou v-
dicha causa en s u ausencia y r e b e l d í a , parándote j j 
que en derecho hubiere lugar, e n t e n d i é n d o s e w 1 
h i e n d a s con los Estrados de este Juzgado. U 

Dado en B a t a a n , 30 de Noviembre de 1891.—HcrB1 • j 
—Pov mandado de su S r í a . , Isabelo de S i lva . 

I M P . DE RAMÍREZ T C O M P . — M A G A L L 


